
MUNICIPAL¡DAD DE LUQUE
INTENDENCIA

Éiih: Brindar seryicios de calidad col! equ¡l¡üio eflUe el desanollo humano, econor¡ico. social, q.rltural y amb¡ental con seNidore§ públicos

allamente competitivos, aplicándo ñnovación conshnte para prornover el desanollo iot€gr¿l y sostenible de los habitanb§ fortaleciendo la identidad

comunitaria a través de una gestioñ indusiva, efic¡ente, transparente y participativa, con fespeto al medio ambÉnte
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CONTRATO N' 2024

Entre la Municipalidad de Luque, dom¡ciliada en Prof. Guillermo Leoz c/ Callejón María

Aux¡l¡adora, República del Paraguay, representada para este acto por é1, Abog. Carlos Echeverría

Estigarribia, con Cédula de ldentidad N" 2.484.615, en su carácter de lntendente Municipal, El

Secretario General, Abog. Manuel González, con C.t. Ne 3.435.805, quien concurre a efectos de

refrendar la firma del primero; denominada en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la

otra, la f¡rma N.A CoNSTRUCCIONES De N¡colás Aguilera, domiciliada en República de Colombia

C/ Capitán lnsfran, República del Paraguay, representada en este acto por Nicolás Aguilera, con

Cédula de ldentidad N' 1.527.085, denominada en adelante la CONTRATISTA, identificadas en

conjunto como "LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente

"CoNTRATO DE LMCN N" _4312024 - PAVTMENTO frPO EMPEDRADO PARA tA CALLE SIN

NOMBRE, PERPENOICUTAR A tA CATTE YVYKU'I . TRAMO 2 - MARAMBURE DE [A CIUDAD DE

tUqUE", el cual estará sujeto a las s¡guientes cláusulas y condiciones:

l.Objeto del contrato
El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en

relación a la adjudicación de la convocatoria:
LMCN N'-43/2024 - PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO PARA LA CALLE SIN NOMBRE,

PERPENDICULAR A LA CALLE YVYKU'I . TRAMO 2 - MARAMBURE DE LA CIUDAD DE LUQUE

2, Documentos ¡ntegrantes del contrato
Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los documentos
contractuales firmados por las partes, son los sigu¡entes:
a)Contrato y sus adendas o modificaciones;
b)El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modif¡caciones;
c)Los datos cargados en elSlCP;
dlla oferta del proveedor;
e)La resolución de adjudicación del contrato emit¡da por la contratante y su respect¡va
not¡f¡cac¡ón.
Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicat¡vos;
en caso de contradicción o d¡screpancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden
enunc¡ado anteriormente.
3, ldent¡f¡cación del crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del contrato
El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto
conforme al Cert¡ficado de Disponibilidad Presupuestar¡a vinculado al Programa Anual de

Contrataciones (PAC) con el lD N': 451791
4. Proced¡miento de contratación
El presente Contrato es el resultado del procedim¡ento de LMCN N" _431?0?4 - PAVIMENTO TIPO

EMPEDRADO PARA LA CATLE SIN NOMBRE, PERPENDICULAR A LA CALLE WYKU'I - TRAMO 2.
MARAMBURE DE LA CIUDAD DE LUQUE, convocado por la Municipalidad de. L,uque. La

ad¡udicación fue realizada oor Resolución de lntendencia N" ¿iilt6 ' de
Fe;ha J¿r úe ft{nbe' óel )ú¿¿1
5. Prec¡o unitario y el importe total a pagar por las obras
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MUNICIPALIDAD DE LUqUE
INTENDENCIA

isih: Brindar servbios de cal¡jad con equilibrio ente el desarcllo humano. economico. social, @lturaly amb¡entalcon servirores públir§
altarpnb coÍpetitivos, aplicando innovaciin consbnle para pomover el desarrollo integral y sostenible de 16 habitantes fortaleciendo la idenlidad

comunitafia a bavés de una gestión indusiva, eficiente, lransparente y palicipaliva, con f€§peto al medio amb¡enb

cúbicos

6. Vigencia del Contrato
La vigencia del presente contrato será: DESDE LA FIRMA HASTA LA RECEPCIÓN DEFINITIVA DE LAS

OBRAS

7. Plazo, lugar y condiciones de la obra
Los serv¡c¡os deberán ser prestados dentro de los plazos establec¡dos en el Plan de Prestación de
las bases de la convocatoria
La obra se desarrolla en el sitio: calle s¡n nombre, perpendicular a la calle Ywku'i - Tramo 2-

Marambure- Ciudad de Luque., (ver geolocalización del proceso)

8. Administración del Contrato
La adm¡nistración de éste contrato estará a cargo de:
Obras de Uso Público - Bernardo López Cantero con Cl N' 4.900.705 con correo electrón¡co
registrado: bertrabajo24@gmail.com.-
9. Formas y térm¡nos para garantizar el Cumplimiento del Contrato
La garantía para el fiel cumplim¡ento del contrato se regirá por lo establecido en las Cond¡c¡ones

Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios siguientes a la

firma del contrato.
10. Multas
Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo
establecido en el pliego de bases y cond¡c¡ones. Superado el monto equ¡valente a la Garantía de

Fiel Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedim¡ento de rescisión de
contratos de conformidad al Artículo 97 del Decreto N'9823/23 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA

LEY N" 702112022 'DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBtlCAS", caso contrar¡o deberá seguir
aplicando el monto de las multas que correspondan.
La rescisión del contrato o la aplicación de multas por enc¡ma del porcentaje de la Garantía de
Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines prev¡stos en el artículo 144

de la Ley N" 7O2L/22.
11. Causales y procedimientos para suspender, terminar o rescindir el Contrato
Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma
ant¡cipada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N" 7021/22, y en las Cond¡c¡ones
Contractuales de este pliego de bases y condiciones.
12. Solución de Controversias
Cualquier diferencia que surja durante Ia ejecución de los contratos se dirímirá conforme las reglas
establecidas en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales.
13. Anulación de la adjudicación
S¡ la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la

Contratación debido a la procedencia de una protesta o ¡nvestigación instaurada en contra del
proced¡m¡ento, y si dicha nulidad afectara al contrato ya suscr¡to entre LAS PARTES, el Contrato o
la parte del mismo que sea afectada por la nul¡dad, quedará automáticamente sin efe de pleno

erecho, a partir de la comunicación oficial realizada por la DNCP, debiendo asum tr PARTES Ias

sponsabilidades y obligaciones derivadas de lo e.¡ecutado del contrato
14. ld¡oma del Contrato
El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos contrato, deberán ser
escr¡tos en idíoma castellano. Los documentos de sustento y material preso que formen pa rte
del contrato, pueden estar redactados en otro ¡d¡oma siempre qu ñ acompañados de una
traducción realizada por traductor matr¡culado en la Re Paraguay, en sus partes
pert¡nentes al idioma castellano y, en tal caso, di n prevalecerá para efectos de

.,14¡ñ[q"§& ó¡¡fl contrato r¡tastst"
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MUNIC¡PAL¡DAD DE LUQUE
INTENDENCIA

ilis¡ór: Bdndar serviclos de callJad con equilibfio entre el desañollo humano. econornico, soc¡al, cu[ural y ambiental con servidores públicos

altam€nte competlivos, aplicando innovacióo consiante para promover el desarollo integral y sostenible de los habitantss fonaleciendo la identidad

comunilaia a través de una geslión inclusiva, eficjente, Iransparenle y parlicipativa, con rcspelo al medio ambiente

El proveedor correrá con todos los costos relat¡vos a las traducc¡ones, así como todos los r¡esgos

derivados de la exact¡tud de dicha traducción.
En el mismo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá rem¡tir a la convocante la

actualización de
contrato.
15. Suscripc¡ón
EN TESTIMONIO

efecto en la Ciud

la mencionada declaración jurada, una vez finalizad la ejecución del presente

de conformidad se suscriben 4 (Cuatro) ejem de un tenoryaunsolo
ad de Luque República del Pa guay al día es

( año20L4
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Represe¡tante de C¿¡los Esttgdrridd
de laqueN¡colás Agu¡lera

C.I.N": 1.527.08s LA
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Vbión: Enlidad rcco¡ocida For la sociedad como institüción modelo de desarollo local, a través de la ¡nnovación constante de sus p@cesos poductos
y seNicios y la promoción de la cultraa de la part¡cipación dé los ciudadanos preserva¡do su klentidad y patrimonio cuhuralcon servidores públicos

compelentes y compromelidos.oireccion:Avda Guillermo Leoz esq Pasaje Sa¡E Cat¿lina 2060 Luqué, Py (+595)21.U2-215i^leÍÉ 142
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Pod€rJudic¡al

Oirección General de los Registros Publicos

Pag¡na 1 de 1.-

Certificado de Quiebras en línea

NICOLAS AGUILERA..

Númer! Documento: 1527085.- Tipo Documerito: cEu.JLA DE IDENTIDAD,-

No se halla rsgislrado p€dido de convocatoria de acreedores, ni c€lebrado concordato alguno, ni su quiebra.-

Fín del ¡nfome

Se hace constar para lo qua hubiere lugar, que la Base de Datos está formada por órdenes iud¡ciales. Ú[ima actuáización:
24 horas antes del últ¡mo día hábil.-

lnforme generado eleclronicamente. Número de certificado electronico: 282s+99371.-

ilPE¡üada:14t39E56 FG.üa erH.tl7l0ft¡20211aát52 Fédra pr@¡o:tMB/2024 1l:32:06

Operador .[ran C¿¡hs Ac<¡sE.-

Solbitanbr A¡.-BA EUZAAET ZARAfE GONZA¡-EZ

lf Ltúil.cih:,10916671E

Regi.ilronl*inla: 48,t
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Poder Jud¡cial

Oirección Géneral dé lo3 Reg¡stros Publ¡cos

Certfficado de Anotaciones Personales
NICOLAS AGUILERA.-

Número Documér o:1527065.- Tipo Documento: CEDULA NAGIoNAL'-

Go¡á d. le librr daspo3ixlh de 3r¡! b¡sl€s y no se haldr rugisdas serlt!,tc¡as i¡dk¡sle. de iÍiardi:citn e hhab¡li¡rcitt.-

P4lina 1 de 1.-

F¡n del infome.
Se hace constar para lo que hub¡ere lugar, que la Base de Datos está formada por órdenes ¡udiciales. Úftima actualizacion:
24 horas antes del último día hábil.-

lnforme geneEdo eleclronicámente. Número de ceñmcádo eleclrónico: 5281'l-2,10316,{.-

No E¡td¡: 1/i1398'19 Fe.lta enl'¡tár17l}gm21fi2521 Fedl¿ pro.r6o:lE Xl202¡+ 0929:¡lO iF L{u¡d-iÍ¡: /t0916613A

Opcradoa: Liz Pámela A¡sta Pooce de Leon--

solbitante: ALBÁ EUZABET ZARATE GONZALEZ R€si!üo,ueúi!ütr: is4
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D¡RECC¡óN NACIOÍI¡AL DE INGRESOS TRTBUTARTOS

GERENCIA GETIERAL DE II,IPUESTOS INTERÍ{OS

iIOMBREORAZó SOCIAL

AGUITIRA NICOLAS

Lote 5694244599, Cons.: I

NUMERO 42701a5703688

FECtlA tollOl2024
Or<€ür rgúra e
h9rcrc¡ Iro(,rfD¡

FOR¡t{.¿27-1

CERTIFICADO DE CUMPLI¡rlIEñlTO TR¡BUTARIO
DATOS OEL SOLICfTANTE

,527085

I

ESTASLECIDO Et{

HASTA: 09/r r/202,1 raÚraRo D€ @l{mol : 8D7To!68

DIREOdÓ ¡l CrOr{AL DC TXGRESOS T$Brr ntOS
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A LA FECHA DE D(PEDICIÓN DEL PRESENTE DOCUMENTO EL

ADi,I}IISTRAC|óH Y SE EMfTE EL PRESENTE CERNF|GADO TTE

HA CUMPLTDO COI SUS ANTE

E{ CARÁCIB NORMAL Et{ VIRTUD A

I



INSTITUTO DE PREVIS¡ON SOCIAL
DIRECCION DE APORTE OBRERO PATRONAL

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO
CON EL SEGURO SOCIAL

(J PARAGVÁI
. REKU{

GOBIETr*Ooer
PARAGUAY

INSfIfUfO DE PREVISIÓN SOCIAL

USUARIOEMISION: 1527085 NRO. CERTIFICADO: 45681 1

FECHA EMISION: 16-10-2024 VENCIMIENTO: 14-11-2,024

Nro. Ruc: 1527085 Nro. Cert¡f¡cado: 4568 1 1

Razon Soc¡a|: AGUILERA NICOLAS

Actividad(es): CORTE TALLADO Y ACABADO DE PIEDRAS

Fecha de lnscripcion: 22-08-2017 Canüdad de Asegurados: 5

0558-82-0428 -

Nro. Patronal(es):

CONSIE OUE EL(LOS) EMPLEADOR(ES). A I.A FECHA DE EMISION DEL PRESENTE CERTIFICADO NO ADEUOA(N)

EN CONCEPTO DE APORTE OBRERO PA]RONAL

Const¡tución y Lu¡5 Alberto de Herrera - Tel:223 i4'll3 - www.ips.gov.py

Se exp¡de el presente Certif¡cado s¡n periu¡c¡o de las facu(rades de F¡scalizacion y Control otorgadas a ¡a D¡recc¡on Aporte Ob.e.o Patronal.
Nota: Cualqu¡er corecc¡on no salvada en el telo invalida el presente certificado. "El prese¡te instruñento solo certific€ estar al dia en el

pago del aporte Obrero-Patronal del¡os personal/es dedarado/s, no eximiendo la responsab¡l¡dad patronal sobre los no declarados.'.

ta valk ez de 6ste d@¡.rEnto se puede coofiínaf' iogr€sando el núíEro de ruc y certiñcado a havss de nuesbo si6o:

htF/servic¡oG.ips. gov.pylconstanc¡a,/

LA MlslÓN DEL lNsflTUTo DE PREvlStÓN SOC|AL "otoryat ¡as prcstocionet del segL,ro soc¡ol con caliddd y <olidez med¡onte lo excelenc¡a
en lo gestién de los talentos y secursos, poro el bienesta. de s/.ts benefic¡a.ios':

DATOS DEL EMPLEADOR

E

E

E


